
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 9 de noviembre de 2021. A Despacho de la 
señora Jueza la presente demanda, informándole además que se efectuó la consulta de la 
dirección electrónica reportada por el abogado John William Díaz García en la demanda, 
esto es, johndiazgarcia07@gmail.com, en la página web 
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/InscritosNew.aspx, verificándose que coincide 
con la registrada; de igual manera se consultó los antecedentes, arrojando como resultado 
que no presenta registrada ninguna sanción. Sírvase proveer. 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 2237 
 

Palmira, Valle del Cauca, nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 Proceso:   Simulación - Verbal 
 Radicado:   76-520-40-03-002-2021-00346-00 
 Demandante:   Ana Ledy Zorrilla Muñoz 

 Apoderado judicial: John William Díaz García 

 Correo electrónico: johndiazgarcia07@gmail.com 
 Demandada:  Luz Eugenia Portocarrero Otalvora 

 
I. Asunto: 

 
Por medio de esta providencia se resuelve sobre la admisión de la demanda de la 
referencia, previo el examen de los requisitos establecidos en los artículos 82 y 
siguientes del C.G.P. y el decreto 806 de 2020. 
 
Resulta impositivo que la parte actora aclare las pretensiones por cuanto las 
mismas resultan incompatibles, delanteramente deberá indicar si pretende que se 
declare la simulación relativa o absoluta o en su defecto la acción de nulidad, 
además deberá establecer sobre los actos jurídicos que recae la acción, pues hace 
referencia delanteramente a que se declare simulada la unión marital de hecho 
entre el Sr. Jerónimo Antonio Gamba Buitrago (q.e.p.d.) nacida en la escritura 
pública 3.413 del 31 de octubre de 2019. Luego la nulidad y cancelación de la 
citada escritura y finalmente la simulación de la convivencia de los prenombrados, 
situación a todas luces confusa. Esto por cuanto no es susceptible de ser declarado 
simulado el hecho de la UMH, toda vez que no se trata de un acto jurídico y lo 
procedente sería la nulidad.  
 
Además de ello deberá darle claridad al acápite de COMPETENCIA Y CUANTÍA,  en 
razón a la naturaleza jurídica de la pretensión pretendida y el valor estipulado. 
 
Así las cosas, se hace imperioso que el procurador judicial de la parte actora, 
clarifique la acción que pretende instaurar y la misma debe ser congruente con los 
hechos y pretensiones de la demanda y de esta manera evitar incluso conflictos de 
competencia precipitados.   
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 

mailto:johndiazgarcia07@gmail.com
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/InscritosNew.aspx


PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para proceso VERBAL de 
SIMULACIÓN, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.   
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) a la parte demandante para que 
subsane los defectos que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: ADVERTIR que del escrito subsanatorio y sus anexos, no será 
necesario allegar copia física ni mensaje de datos tanto para los traslados y el 
archivo, dando cumplimiento al inciso 3º, artículo 6 del Decreto 806 del 4 de junio 
del 2020. 
 
CUARTO: RECONOCER como apoderado judicial demandante al abogado JOHN 
WILLIAM DÍAZ GARCÍA identificado con la cédula 1.113.646.898 y T.P. 343.224 
del C.S.J., en los términos del poder otorgado. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

MS 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 83 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 10 DE NOVIEMBRE DEL 2021 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  
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